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El presente documento, es una guía práctica que la Administración

Tributaria pone a disposición de los contribuyentes, para facilitar la

creación, modificación y cancelación de citas a través del sistema de

Cita Controlada.

I 

Introducción



Condiciones de uso

Antes de iniciar a utilizar el Sistema de Cita Controlada para la creación,

modificación o cancelación de una cita mediante el Portal SAT o Agencia

Virtual, se recomienda leer cuidadosamente la información contenida en el

presente manual de usuario.

Requerimientos Técnicos:

1. Contar con un disposivito inteligente o equipo de computo

2. Tener acceso a Internet

3. Se recomienda utilizar navegador Google Chrome

Aclaraciones Generales:

1. Contar con Usuario y Contraseña en Agencia Virtual

2. Para realizar una cita es necesario contar con correo electrónico registrado

en Agencia Virtual, para recibir notificaciones respecto a la información de

la creación, modificación y cancelación de una cita.

3. Únicamente se pueden delegar permisos a Notario activo y Representante

Legal activo y vigente registrados en la SAT.

II
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Dar a conocer a los contribuyente la formar correcta de utilizar el sistema de 

cita controlada, por medio del Portal SAT, así como, por medio de Agencia 

Virtual. 

1

Sistema de citas

Objetivos

Mostrar los pasos a seguir para la delegación de permisos a Notarios y 

Representantes Legales para crear, modificar y cancelar citas desde Agencia 

Virtual.

Índice



2

2

Sistema de citas

1 Número de solicitud de NIT

Ser persona individual o

Representante Legal de entidades jurídicas

Requisitos
Acceso Portal SAT

Índice



3

1

2

Usuario de Agencia Virtual

Correo electrónico registrado en Agencia Virtual

Sistema de citas

Requisitos
Acceso Agencia Virtual

3 Ser Persona Individual

Índice



4

1

2

3

El Notario o Representante Legal debe tener

asignado el permiso delegado ”Sistema Cita

Controlada” en su Agencia Virtual

Usuario de Agencia Virtual

Correo electrónico registrado de Agencia

Virtual.

Sistema de citas

Requisitos
Delegación de permisos

Índice



2 Ingresa el Número de Solicitud que obtuviste cuando solicitaste tu NIT.

Luego selecciona el botón “Siguiente”.

1

5

Ingresa al Portal SAT en la sección “Quiero ser contribuyente”

Selecciona el icono ”Agendar mi cita”

Si no quieres continuar con el proceso, selecciona el botón “Salir”

Procedimiento para crear cita
Acceso Portal SAT

Creación de una cita

Acceso Portal SAT

Índice

https://portal.sat.gob.gt/portal/


3

6

Si eres guatemalteco ingresa tu CUI y fecha de nacimiento.

Si no quieres continuar con el proceso, selecciona el botón “Salir”.

Creación de una cita

Acceso Portal SAT

Índice

Si eres extranjero ingresa tu número de pasaporte y fecha de

nacimiento.

Si eres Persona Jurídica ingresa la fecha de constitución y el NIT 

del Representante Legal.

Luego selecciona el botón “Siguiente”.



7

Selecciona el botón “Crear Cita”.

5 El sistema te muestra seleccionada la gestión Solicitud de NIT

Confirmada (Inscripción, Persona Individual) o Solicitud de NIT

Confirmada (Inscripción, Persona Jurídica) .

Selecciona el botón “Continuar”.

4

Creación de una cita

Acceso Portal SAT

Índice



8

Selecciona una de las Agencias u Oficinas Tributarias, luego

selecciona el botón “Continuar”.

7 Selecciona el día y horario disponible.

6

Creación de una cita

Acceso Portal SAT

Índice

Para verificar la información de la gestión seleccionada, haz clic en el

botón “Atrás”.

Para verificar la información de la Agencia u Oficina seleccionada, haz clic en el

botón “Atrás”.



8

9

9

Para verificar la información de la gestión seleccionada, haz clic en el

botón “Atrás”.

Selecciona el día y hora en el calendario para agendar tu cita.

Selecciona el botón “Aceptar”.

Selecciona el botón “Continuar”.

Tienes 30 segundos para reservar el día y horario seleccionado.

Selecciona el botón “Continuar”.

Creación de una cita

Acceso Portal SAT

Índice



El sistema te muestra la información de la cita.

Selecciona el botón “Crear Cita”.

Creación de una cita

Acceso Portal SAT

Descarga tu cita desde el icono “Descargar Cita”

Luego selecciona el botón “Aceptar”.

10

11

10 Índice



Preséntate a la Agencia u Oficina Tributaria en el día y horario agendado con

el PDF de la cita.

12

11 Índice

Creación de una cita

Acceso Portal SAT



2 Ingresa el Número de Solicitud que obtuviste cuando solicitaste tu NIT.

Luego selecciona el botón “Siguiente”.

1 Ingresa al Portal SAT en la sección “Quiero ser contribuyente”.

Selecciona el icono ”Agendar mi cita”.

Si no quieres continuar con el proceso, selecciona el botón “Salir”.

Procedimiento para modificar cita
Acceso Portal SAT

Modificación de una cita

Acceso Portal SAT

12 Índice

https://portal.sat.gob.gt/portal/


Selecciona el botón “Cita Programada”.

4

3

Modificación de una cita

Acceso Portal SAT

El sistema te mostrará tus citas programadas.

El sistema te permitirá modificar únicamente fecha y horario de tú

cita programada.

Selecciona el icono para modificar tu cita.

13 Índice



7

8 Tienes 30 segundos para reservar el día y horario seleccionado.

Selecciona el botón ”Modificar Cita”.

Selecciona el día y hora.

Haz clic en el botón “Aceptar”.

Luego selecciona el botón “Modificar Cita”.

Si no deseas continuar con la modificación, selecciona el botón

“Cancelar”.

Modificación de una cita

Acceso Portal SAT

14 Índice



9 El sistema muestra el mensaje de modificación exitosa.

Selecciona el botón “Aceptar”.

Modificación de una cita

Acceso Portal SAT

15 Índice



2 Ingresa el Número de Solicitud que obtuviste cuando solicitaste tu NIT.

Selecciona el botón “Siguiente”.

1 Ingresa al Portal SAT en la sección “Quiero ser contribuyente”.

Selecciona el icono ”Agendar mi cita”.

Si no quieres continuar con el proceso, selecciona el botón “Salir”.

Procedimiento para cancelar cita
Acceso Portal SAT

Cancelación de una cita

Acceso Portal SAT

16 Índice

https://portal.sat.gob.gt/portal/


Selecciona el botón “Cita Programada”.

4

3

El sistema te mostrará tus citas programadas.

Selecciona el icono para cancelar tu cita.

17 Índice

Cancelación de una cita

Acceso Portal SAT



7

8 El sistema te muestra mensaje informativo. Si estas seguro de cancelar

la cita selecciona el botón ”Aceptar”, de lo contrario seleccionar el botón

“Regresar”.

El sistema te mostrará información de tu cita.

Selecciona el botón “Cancelar Cita”.

Índice

Cancelación de una cita

Acceso Portal SAT

18

Si no quieres continuar con la cancelación de la cita, selecciona el botón

“Regresar.”



9 El sistema te mostrará mensaje de la cancelación de la cita.

Selecciona el botón “Aceptar”.

Índice

Cancelación de una cita

Acceso Portal SAT

19

En tus citas programadas no se visualizará la cita cancelada.



2 Selecciona el menú ”Servicios”.

1 Ingresa al Portal SAT.

Selecciona Agencia Virtual.

Ingresa tu usuario y contraseña.

Selecciona el botón ”Aceptar”.

Creación de una cita

Acceso Agencia Virtual

Procedimiento para crear citas
Acceso Agencia Virtual

20 Índice

https://portal.sat.gob.gt/portal/


3 Selecciona la opción “Cita Controlada”.

4 Verifica la información que se te presenta y si es correcta, selecciona el botón

“Continuar”.

Creación de una cita

Acceso Agencia Virtual

21 Índice



5 Lee cuidadosamente la aclaración y nota.

Selecciona el botón“Crear cita”.

6 Selecciona la gestión que realizarás.

Si desea regresar a la información anterior, seleccione el icono

Creación de una cita

Acceso Agencia Virtual

22 Índice



7 Selecciona la cantidad de gestiones a realizar.

Selecciona el botón “Aceptar”.

Selecciona el botón “Continuar”.

8 Selecciona una de las Agencias u Oficinas Tributarias.

Selecciona el botón “Continuar”.

Para verificar la información de la gestión seleccionada, haz clic en el

botón “Atrás”.

Creación de una cita

Acceso Agencia Virtual

23 Índice



9

Para verificar la información de la gestión seleccionada, haz clic en el

botón “Atrás”.

10

Selecciona el día y hora en el calendario para agendar tu cita.

Selecciona el botón “Continuar”.

Tienes 30 segundos para reservar el día y horario seleccionado.

Selecciona el botón “Continuar”.

Creación de una cita

Acceso Agencia Virtual

24 Índice



12

El sistema te muestra la información de la cita.

Selecciona el botón “Crear Cita”.
11

Lee cuidadosamente el mensaje que te muestra el sistema.

Recibirás información de tu cita en tú correo electrónico de Agencia Virtual.

Selecciona el botón “Aceptar”.

Creación de una cita

Acceso Agencia Virtual

25 Índice



14

13 Ingresa a tu correo electrónico. Tienes 60 minutos para confirmar

el código de seguridad.

Copia el código de seguridad, utilizando las teclas (Ctrl + c).

Selecciona “Confirmar Código”.

Pega el Código de seguridad utlizando las teclas (Ctrl + v) y selecciona

el botón “Confirmar”.

Creación de una cita

Acceso Agencia Virtual

26 Índice



16

15 El sistema muestra mensaje de éxito de la confirmación del código.

Selecciona el botón “Aceptar”.

Descarga tu cita desde el icono “Descargar Cita”

Selecciona el botón “Aceptar”.

Creación de una cita

Acceso Agencia Virtual

Índice27



18

17

A tu correo electrónico llega la información de tu cita.

Preséntate a la Agencia u Oficina Tributaria en el día y horario agendado con

el PDF de la cita.

Creación de una cita

Acceso Agencia Virtual

Índice28

Si no realizaste la descarga del PDF de tu cita, presenta la información de tu cita

que llego a tu correo electrónico en físico o digital (móvil).



2 Selecciona el menú ”Servicios”

1 Ingresa al Portal SAT.

Selecciona Agencia Virtual.

Ingresa tu usuario y contraseña.

Selecciona el botón ”Aceptar”.

Procedimiento para modificar citas
Acceso Agencia Virtual

Modificación de una cita

Acceso Agencia Virtual

Índice29

https://portal.sat.gob.gt/portal/


3 Selecciona la opción “Cita Controlada”.

4 Verifica la información que se te presenta y si es correcta, selecciona el botón

“Continuar”.

Modificación de una cita

Acceso Agencia Virtual

Índice30



5 Lee cuidadosamente la aclaración y nota.

Selecciona el botón“Cita Programada”.

6

Si desea regresar a la información principal, seleccione el icono

El sistema te mostrará tus citas programadas.

El sistema te permitirá modificar únicamente fecha y horario de tú

cita programada.

Selecciona el icono para modificar tu cita.

Modificación de una cita

Acceso Agencia Virtual

Índice31



7

8 Tienes 30 segundos para reservar el día y horario seleccionado.

Selecciona el botón “Modificar Cita”.

Selecciona el día y hora.

Haz clic en el botón “Aceptar”.

Selecciona el botón “Modificar Cita”.

Si no deseas continuar con la modificación, selecciona el botón

“Cancelar”.

Modificación de una cita

Acceso Agencia Virtual

Índice32



9 Lee cuidadosamente el mensaje que te muestra el sistema.

Recibirás información de tu cita en tú correo electrónico de Agencia Virtual.

Selecciona el botón “Aceptar”.

Modificación de una cita

Acceso Agencia Virtual

Índice33



11

10 Ingresa a tu correo electrónico. Tienes 60 minutos para confirmar

el código de seguridad.

Copia el código de seguridad, utilizando las teclas (Ctrl + c).

Selecciona “Confirmar Código”.

Pega el Código de seguridad utlizando las teclas (Ctrl + v) y selecciona

el botón “Confirmar”.

Modificación de una cita

Acceso Agencia Virtual

Índice34



13

12 El sistema muestra mensaje de éxito de la confirmación del código.

Selecciona el botón “Aceptar”.

Descarga tu cita desde el icono “Descargar Cita”

Selecciona el botón “Aceptar”.

Modificación de una cita

Acceso Agencia Virtual

Índice35



15

14

A tu correo electrónico llega la información de tu cita.

Preséntate a la Agencia u Oficina Tributaria en el día y horario agendado con

el PDF de la cita.

Modificación de una cita

Acceso Agencia Virtual

Índice36

Si no realizaste la descarga del PDF de tu cita, presenta la información de tu cita

que llego a tu correo electrónico en físico o digital (móvil).



2 Selecciona el menú “Servicios”

1 Ingresa al Portal SAT.

Selecciona Agencia Virtual.

Ingresa tu usuario y contraseña.

Selecciona el botón ”Aceptar”.

Procedimiento para cancelar citas
Acceso Agencia Virtual

Cancelación de una cita

Acceso Agencia Virtual

Índice37

https://portal.sat.gob.gt/portal/


3 Selecciona la opción “Cita Controlada”.

4 Verifica la información que se te presenta y si es correcta, selecciona el botón

“Continuar”.

Cancelación de una cita

Acceso Agencia Virtual

Índice38



5 Lee cuidadosamente la aclaración y nota.

Selecciona el botón“Cita Programada”.

6

Si desea regresar a la información principal, seleccione el icono

El sistema te mostrará tus citas programadas.

Selecciona el icono para cancelar tu cita.

Cancelación de una cita

Acceso Agencia Virtual

Índice39



7

8 El sistema te muestra mensaje informativo. Si estas seguro de cancelar

la cita selecciona el botón ”Aceptar”, de lo contrario seleccionar el botón

“Regresar”.

El sistema te mostrará información de tu cita.

Selecciona el botón “Cancelar Cita”.

Cancelación de una cita

Acceso Agencia Virtual

Índice40

Si no quieres continuar con la cancelación de la cita, selecciona el botón

“Regresar.”



9 El sistema te mostrará mensaje de la cancelación de la cita.

Selecciona el botón “Aceptar”.

10 A tu correo electrónico llega la información de tu cita cancelada.

Cancelación de una cita

Acceso Agencia Virtual

Índice41



2 Selecciona el menú ”Aplicaciones”

1 Ingresa al Portal SAT.

Selecciona Agencia Virtual.

Ingresa tu usuario, contraseña y marca “Permisos delegados”.

Selecciona el botón ”Aceptar”.

Procedimiento para crear citas
Permiso delegado

Creación de una cita

Permiso delegado

Índice42

https://portal.sat.gob.gt/portal/


3 El sistema te muestra el listado de Titulares que te asignaron el permiso

delegado.

Selecciona al Titular para realizar la creación de la cita.

4 El sistema muestra el permiso asignado por el Titular.

Selecciona el permiso que te asigno el Titular “Sistema Cita Controlada”.

Creación de una cita

Permiso delegado

Índice43



5 El sistema te muestra ventana con el menú ”Cita Controlada”

Selecciona la opción ”Crear Cita”.

6 Revisa la información que se te presenta y si es correcta, selecciona el botón

“Continuar”.

Creación de una cita

Permiso delegado

Índice44



7 Lee cuidadosamente la aclaración y nota.

Selecciona el botón“Crear cita”.

8 Selecciona la gestión que realizarás.

Si desea regresar a la información anterior, seleccione el icono

Creación de una cita

Permiso delegado

Índice45



9 Selecciona la cantidad de gestiones a realizar.

Selecciona el botón “Aceptar”.

Selecciona el botón “Continuar”.

Selecciona una de las Agencias u Oficinas Tributarias.

Selecciona el botón “Continuar”.

Para verificar la información de la gestión seleccionada, haz clic en el

botón “Atrás”.

10

Creación de una cita

Permiso delegado

Índice46



Para verificar la información de la gestión seleccionada, haz clic en el

botón “Atrás”.

12

Selecciona el día y hora en el calendario para agendar tu cita.

Selecciona el botón “Continuar”.

Tienes 30 segundos para reservar el día y horario seleccionado.

Selecciona el botón “Continuar”.

11

Creación de una cita

Permiso delegado

Índice47



14

El sistema te muestra la información de la cita.

Selecciona el botón “Crear Cita”.
13

Lee cuidadosamente el mensaje que te muestra el sistema.

Recibirás información de tu cita en tú correo electrónico de Agencia Virtual.

Selecciona el botón “Aceptar”.

Creación de una cita

Permiso delegado

Índice48



16

15 Ingresa a tu correo electrónico. Tienes 60 minutos para confirmar

el código de seguridad.

Copia el código de seguridad, utilizando las teclas (Ctrl + c).

Selecciona “Confirmar Código”.

Pega el Código de seguridad utlizando las teclas (Ctrl + v) y selecciona

el botón “Confirmar”.

Creación de una cita

Permiso delegado

Índice49



18

17 El sistema muestra mensaje de éxito de la confirmación del código.

Selecciona el botón “Aceptar”.

Descarga tu cita desde el icono “Descargar Cita”

Selecciona el botón “Aceptar”.

Creación de una cita

Permiso delegado

Índice50



20

19

A tu correo electrónico llega la información de tu cita.

Preséntate a la Agencia u Oficina Tributaria en el día y horario agendado con

el PDF de la cita.

Creación de una cita

Permiso delegado

Índice51

Si no realizaste la descarga del PDF de tu cita, presenta la información de tu cita

que llego a tu correo electrónico en físico o digital (móvil).



2 Selecciona el menú ”Aplicaciones”.

1 Ingresa al Portal SAT.

Selecciona Agencia Virtual.

Ingresa tu usuario, contraseña y marca “Permisos delegados”.

Selecciona el botón ”Aceptar”.

Procedimiento para modificar citas
Permiso delegado

Modificación de una cita

Permiso delegado

Índice52

https://portal.sat.gob.gt/portal/


3 El sistema te muestra el listado de Titulares que te asignaron el permiso

delegado.

Selecciona al Titular para realizar la modificación de la cita.

4 El sistema muestra el permiso asignado por el Titular.

Selecciona el permiso que te asigno el Titular “Sistema Cita Controlada”.

Modificación de una cita

Permiso delegado

Índice53



5 El sistema te muestra ventana con el menú ”Cita Controlada”

Selecciona la opción ”Crear Cita”.

6 Verifica la información que se te presenta y si es correcta, selecciona el botón

“Continuar”.

Modificación de una cita

Permiso delegado

Índice54



5 Lee cuidadosamente la aclaración y nota.

Selecciona el botón“Cita Programada”.

6

Si desea regresar a la información principal, seleccione el icono

El sistema te mostrará tus citas programadas.

El sistema te permitirá modificar únicamente fecha y horario de tú

cita programada.

Selecciona el icono para modificar tu cita.

Modificación de una cita

Permiso delegado

Índice55



7

8 Tienes 30 segundos para reservar el día y horario seleccionado.

Selecciona el botón “Continuar”.

Selecciona el día y hora.

Haz clic en el botón “Aceptar”.

Selecciona el botón “Modificar Cita”.

Si no deseas continuar con la modificación, selecciona el botón

“Cancelar”.

Modificación de una cita

Permiso delegado

Índice56



9 Lee cuidadosamente el mensaje que te muestra el sistema.

Recibirás información de tu cita en tú correo electrónico de Agencia Virtual.

Selecciona el botón “Aceptar”.

Modificación de una cita

Permiso delegado

Índice57



11

10
Ingresa a tu correo electrónico. Tienes 60 minutos para confirmar

el código de seguridad.

Copia el código de seguridad, utilizando las teclas (Ctrl + c)

Selecciona “Confirmar Código”.

Pega el Código de seguridad utlizando las teclas (Ctrl + v) y selecciona

el botón “Confirmar”.

Modificación de una cita

Permiso delegado

Índice58



13

12 El sistema muestra mensaje de éxito de la confirmación del código.

Selecciona el botón “Aceptar”.

Descarga tu cita desde el icono “Descargar Cita”

Selecciona el botón “Aceptar”.

Modificación de una cita

Permiso delegado

Índice59



15

14

A tu correo electrónico llega la información de tu cita.

Preséntate a la Agencia u Oficina Tributaria en el día y horario agendado con

el PDF de la cita.

Modificación de una cita

Permiso delegado

Índice60

Si no realizaste la descarga del PDF de tu cita, presenta la información de tu cita

que llego a tu correo electrónico en físico o digital (móvil).



2 Selecciona el menú “Aplicaciones”

1 Ingresa al Portal SAT.

Selecciona Agencia Virtual.

Ingresa tu usuario, contraseña y marca “Permisos delegados”.

Selecciona el botón ”Aceptar”.

Procedimiento para cancelar citas
Permiso delegado

Cancelación de una cita

Permiso delegado

Índice61

https://portal.sat.gob.gt/portal/


3 El sistema te muestra el listado de Titulares que te asignaron el permiso

delegado.

Selecciona al Titular para realizar la cancelación de la cita.

4 El sistema muestra el permiso asignado por el Titular.

Selecciona el permiso que te asigno el Titular “Sistema Cita Controlada”.

Cancelación de una cita

Permiso delegado

Índice62



5 El sistema te muestra ventana con el menú ”Cita Controlada”

Selecciona la opción ”Crear Cita”.

6 Verifica la información que se te presenta y si es correcta, selecciona el botón

“Continuar”.

Cancelación de una cita

Permiso delegado

Índice63



5 Lee cuidadosamente la aclaración y nota.

Selecciona el botón“Cita Programada”.

6

Si desea regresar a la información principal, seleccione el icono

El sistema te mostrará tus citas programadas.

Selecciona el icono para cancelar tu cita.

Cancelación de una cita

Permiso delegado

Índice64



7

8 El sistema te muestra mensaje informativo. Si estas seguro de cancelar

la cita selecciona el botón ”Aceptar”, de lo contrario seleccionar el botón

“Regresar”.

El sistema te mostrará información de tu cita.

Selecciona el botón “Cancelar Cita”.

Cancelación de una cita

Permiso delegado
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9 El sistema te mostrará mensaje de la cancelación de la cita.

Selecciona el botón “Aceptar”.

10 A tu correo electrónico llega la información de tu cita cancelada.

Cancelación de una cita

Permiso delegado

Índice66



67

Anexos



Sistema Cita Controlada: Sistema creado por la SAT para crear, modificar o cancelar

citas a través de Agencia Virtual o Portal SAT.

Cita Controlada

Número de solicitud de NIT: Es el número que se obtienea al solicitar el NIT.

Glosario

NIT: Número de Identificación Tributaria.

NIT Delegado: Contribuyente que cuenta con algún permiso delegado por un Titular.

NIT Titular: Contribuyente que asigna un permiso delegado a otro NIT.

Permiso delegado: Asignación del permiso a un sistema, aplicación o herramienta para

utilizarlos en nombre de un NIT Titular.
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PDF Cita Controlada: Documento físico que contiene la información de la cita agendada,

el cual debe presentar en la Agencia u Oficina Tributaria para la atención de la misma.

Correo electrónico: Correo electrónico registrado en Agencia Virtual para recibir

notificaciones referente a la información de la cita creada, modifica o cancelada.

Código de confirmación: Código de seguridad creado para que sea confirmado por el

usuario que creo o modificó una cita, con tiempo estipulado de 60 minutos para la

confirmación.



Si tienes dudas puedes comunicarte por 

medio de los siguientes canales:

Cita Controlada
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